
Nombre emisor: JUAN CARLOS BUCIO MARIN
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000504465028
Código postal, fecha y hora de
emisión:

95870 2023-10-28 16:20:07

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 339.87 339.87 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS 26/10/23
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 339.87 Tasa 16.00% 54.38
ISR Retención 339.87 Tasa 1.25% 4.25

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 339.87
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 54.38
Impuestos retenidos ISR $ 4.25
Total $ 390.00

Sello digital del CFDI:
QW8sLu50RZFRIhqcfSnIhcBYj/avewBXpKyRMn5Nf3BHBuKehqTyYLDyGWTlgcFaa1z05kktWSXjPsDkbSp14a1UsGG+tjnka5XOnXz9FUvMeCr/KXVH5lMm4CA8cS3JNz0KNJpzH+71rml
NBRcpFLrlnI6RoNsoiz35WAHesARzfTKMyZELDuyN5SP3hdDYieH+ClpPDiu/QUzHi//GXHHyzEdBxrFrLFcQ23TjHiudPIpM0ShENeciOsl7nDlsOvKTC+Y59NQMYESZquE/g+ZLsUb2hiLYA
qMQC3adp/qdveBQWmK3iV31KAYRv7ohNE25+KQ+19oByaG/rEK3ww==

Sello digital del SAT:
gZAfW+KSHGedcQ6O4saV9ve7hr+tI4/vuAs5OyCzHSolXKXdk/9saKa1E1xdZcA6gLW3UVdPivCiokoKJ+1LsivH6KBqkKjaE014Pyns3UPWKT9yN5qJ/37NyN5jnaYDtQvFYK9YCtgThBpaim
ZflgKVpdLgL+WRRzEdelwAJo0/iGl1DXovZPKNJr4cfVhE1tFBLjGlzT3ZCHVDhAMmw9cUYciCf153CROtQS+zk9tsNOVHFwnQhxWXzU4ew8pX/9rc7qEroy5DIiFO6PDZVzOEZXHkU9Tkvo
qUWtj3cqLQziw4fniGrvDdouWN9vn+MiTwtKTyFg1W/c4OKN4BUQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AAA11755-7A01-4244-A7F6-CDAD168DAC33|2023-10-28T16:20:08|SAT970701NN3|QW8sLu50RZFRIhqcfSnIhcBYj/avewBXpKyRMn5Nf3BHBuK
ehqTyYLDyGWTlgcFaa1z05kktWSXjPsDkbSp14a1UsGG+tjnka5XOnXz9FUvMeCr/KXVH5lMm4CA8cS3JNz0KNJpzH+71rmlNBRcpFLrlnI6RoNsoiz35W
AHesARzfTKMyZELDuyN5SP3hdDYieH+ClpPDiu/QUzHi//GXHHyzEdBxrFrLFcQ23TjHiudPIpM0ShENeciOsl7nDlsOvKTC+Y59NQMYESZquE/g+ZLsUb2
hiLYAqMQC3adp/qdveBQWmK3iV31KAYRv7ohNE25+KQ+19oByaG/rEK3ww==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-10-28 16:20:08

RFC emisor: BUMJ761029BF3 Folio fiscal: AAA11755-7A01-4244-A7F6-CDAD168DAC33
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1.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante 
la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Para Facturar en Línea ingresa a: fel.blikon.comDescargue gratis este comprobante 
en formato digital .XML ingresando a: fel.blikon.com/xml

Facturar en línea premium® CFDI

1

RENATO DE GASPERIN ZILLI
GAZR7212153G9

RÉGIMEN FISCAL: 621 - Incorporación Fiscal
BENITO JUAREZ, SIN NUMERO, VICTORIA, 95870, VICTORIA, MANZANA23 LOTE 3,

CATEMACO, Veracruz, México
Tel. 2949434044

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Factura 4264
FOLIO FISCAL (UUID)

AF81ECF4-3C10-45E3-BAFE-B357CB2F536C
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000518166425
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-10-27T09:08:18
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-10-27T08:48:17
LUGAR DE EXPEDICIÓN

95870

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 Q3 CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 27 DE OCTUBRE DEL 2023

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 77.586207 Tasa - 0.160000 Importe - $ 12.41

$ 77.59 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 77.59

IMPORTE CON LETRA NOVENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 77.59
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 12.41

TOTAL $ 90.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
dmm4ZhLtlQZc0n9SYdMft0Ok6nuPdyck7yHCGC9HB3FS6+J2oiGyFyR5lIEUfWH9NM5QiF5s+5sBdkRkRdzMhHA1b1tlIa5qxd52/dqYdWwvHYOL3Huw4Ws5IVpTav7m
GDJ+2Ie9CqpwQh1AGlLSniUZRIoGxnn5tG64TFfOM3dBXoxPRmC41G1nIa94qKiRCo4dYlIv+qL4zpFFqpB7VN+wbW/pZUIrHRw5asopF04TRP5hfAFkMhZa7qxSfSQN
bPqQrQOuAzUaK2BHsSq6jtOel9YO11Ah8qJkU0CTuLuhtMN+F+xY//hjDhXpzUMOuAPoBEQFoX6nV9bF9blTAQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT
NJ1/3wh/To4mpRnEvpOc+j1+98VXR4onHF5lJSQ4LuaQZ9blEtHa99cy2waPBFjs13btGh3Ds7MdrQOsjc50K9XWMZ8PAAEAthx6j0iHWHsNSf8VXPHEhfRzwYlMU3r5J
NV+W9pYiXZhD8ezy6KZrrxDNLRgR1UgVjPZ4wdSZVAUcKfJylDB7G2gEzDzytLTnd5Mnqj4ichje8UmZeQjzvkyqatcaloLXLbHbOCQ9Eyy1DtDSZmGJHeug6VMvfXkxHh
CEetlPyfqU8HjUvTzDsp2+6CpIp+YSYLEmvsHL+Jwyck++IQUVOczq8+LUF+ZBTCZTsA9A+kw0BZytxbaTQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|AF81ECF4-3C10-45E3-BAFE-B357CB2F536C|2023-10-
27T09:08:18|STA0903206B9|dmm4ZhLtlQZc0n9SYdMft0Ok6nuPdyck7yHCGC9HB3FS6+J2oiGyFyR5lIEUfWH9NM5QiF5s+5sBdkRkRdzMhHA1b1tlIa5qxd52/dqYdWw
vHYOL3Huw4Ws5IVpTav7mGDJ+2Ie9CqpwQh1AGlLSniUZRIoGxnn5tG64TFfOM3dBXoxPRmC41G1nIa94qKiRCo4dYlIv+qL4zpFFqpB7VN+wbW/pZUIrHRw5asopF0
4TRP5hfAFkMhZa7qxSfSQNbPqQrQOuAzUaK2BHsSq6jtOel9YO11Ah8qJkU0CTuLuhtMN+F+xY//hjDhXpzUMOuAPoBEQFoX6nV9bF9blTAQ==|00001000000506204
896||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Para Facturar en Línea ingresa a: fel.blikon.comDescargue gratis este comprobante 
en formato digital .XML ingresando a: fel.blikon.com/xml

Facturar en línea premium® CFDI

1

RENATO DE GASPERIN ZILLI
GAZR7212153G9

RÉGIMEN FISCAL: 621 - Incorporación Fiscal
BENITO JUAREZ, SIN NUMERO, VICTORIA, 95870, VICTORIA, MANZANA23 LOTE 3,

CATEMACO, Veracruz, México
Tel. 2949434044

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Factura 4263
FOLIO FISCAL (UUID)

2A4143DD-3648-429C-B09B-A0BB60718F7D
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000518166425
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-10-27T08:59:12
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-10-27T08:39:12
LUGAR DE EXPEDICIÓN

95870

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 Q3 CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 26 DE OCTUBRE DEL 2023

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 112.068966 Tasa - 0.160000 Importe - $ 17.93

$ 112.07 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 112.07

IMPORTE CON LETRA CIENTO TREINTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 112.07
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 17.93

TOTAL $ 130.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
L/eqoV4JlcOgP5FbBgR0Q7SuydJWhOibyK1r50fNUXUlEHWOPCmlC6HtdnZyTCtWI0z3o9VjRpS5c0lbkWx6lOwqg7li3CPk9mHmVy6sN+8o0vZXZFLf60glNrESz/JythC
YxEmOSfMpcm0abu41JpAaM470IH3mdnWnsRmQrv2qlCkIB+NnJOkXPjudkz3XsDURRqkqdo+CjBqaP7c2UikBHLqT8rJi3tNyqkAGtMjHJ/yArFnJpo61/5FfZY1heyHcYnl
aidsCnaUyj5afj7QJsgnhrsPhg4jtOnFYo6UAqonDIBlAfhmiKOB5gkkHWYnSRgtzg3wqH49rP4Pjrg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
0sBaOUFJFtVuAzAVuamstpRdFe/wrqF3dS7zrdDV2bF7r3b+BC1ZHl3aVJ9dUWKla3aJIKqw9J1V9ljJM91vciG6pz+TvVeZwWMWsi30lSnPKD7db5QPePZ55jGGJhs547
byFxVbvPl5EM1WhUsK0JpBTWB7klcvAmmgffh7b4eFpkH6kugnrbtFiSFygKsIiMx4ZarUjKoTsA4p7Xrxz2JAbP1fqVk6u0wNQ3kbp/v+U68XEMoiyjmBdsl9Vd4sbe66N0JD
IA9aVYq/INwY+hAYTXYWH9tCaOdKsS8JEH35hW7fnHZKvZ56oZkaEF+wI35gAvjjEAAlfAD3GSKZdg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|2A4143DD-3648-429C-B09B-A0BB60718F7D|2023-10-
27T08:59:12|STA0903206B9|L/eqoV4JlcOgP5FbBgR0Q7SuydJWhOibyK1r50fNUXUlEHWOPCmlC6HtdnZyTCtWI0z3o9VjRpS5c0lbkWx6lOwqg7li3CPk9mHmVy6sN+8
o0vZXZFLf60glNrESz/JythCYxEmOSfMpcm0abu41JpAaM470IH3mdnWnsRmQrv2qlCkIB+NnJOkXPjudkz3XsDURRqkqdo+CjBqaP7c2UikBHLqT8rJi3tNyqkAGtMjHJ/y
ArFnJpo61/5FfZY1heyHcYnlaidsCnaUyj5afj7QJsgnhrsPhg4jtOnFYo6UAqonDIBlAfhmiKOB5gkkHWYnSRgtzg3wqH49rP4Pjrg==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



2023-10-27T00:06:52

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

AACJ850509JT2

Fecha comprobante:

RFC:Factura
JOSE DE JESUS APARICIO CHAGALA

2023-10-27T00:07:56Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: f f27c285-bcd7-4ae1-8e2f-85f5eea9107c

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 629

Lugar de expedición: 95870

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

MARIA BOETTIGER N° Ext.7 Col.CENTRO CP.95870,CATEMACO,VERACRUZ,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 NO APLICA HOSPEDAJE 26 DE OCTUBRE 2023 466.10 466.10

Subtotal 466.10

Descuento

IVA (16) % 74.58

9.322% ISH 2%

Total 550.00

QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1| ff27c285-bcd7-4ae1-8e2f-85f5eea9107c|2023-10-27T00:07:56|MSE090205D9A|k+r/ImAYY0E/l7Qz9JjGcb+SiahE0UDeJcTSlGGPK/g+ 
owzWxq/aLryvcoRlEWXxumdKfRMMuRBcLBPgWx4Pp859IPGz30Gy/muhPFqNrZ1ljig752HHQQWn6crt8nOfJ4lYTdQ8tb18Cg6s1PBkyN/Zj7hV716/vGQ+ 
eP/rNhVjHhE94IiJ0AfgI+gip/+hMIf58nGIpDo8dgoXFBpOmJD5zTRJLY1Torgwkybc1MRoYigCMZ9QsfSoi/Yj1yjqCr9ltYGc9c5VZHYJQmm9aNYh84mW 
znqkMQI2w8pi3YbUBm92LTwQZcFOqyvqNUSVplm/9v37Euq5kPuroLBlmg==|00001000000506109151| |

00001000000512836060 00001000000506109151

k+r/ImAYY0E/l7Qz9JjGcb+SiahE0UDeJcTSlGGPK/g+owzWxq/aLryvcoRlEWXxumdKfRMMuRBcLBPgWx4Pp859IPGz30Gy/muhPFqNrZ1ljig752HHQQWn6crt8nOfJ4 
lYTdQ8tb18Cg6s1PBkyN/Zj7hV716/vGQ+eP/rNhVjHhE94IiJ0AfgI+gip/+hMIf58nGIpDo8dgoXFBpOmJD5zTRJLY1Torgwkybc1MRoYigCMZ9QsfSoi/Yj1yjqCr9l 
tYGc9c5VZHYJQmm9aNYh84mWznqkMQI2w8pi3YbUBm92LTwQZcFOqyvqNUSVplm/9v37Euq5kPuroLBlmg==

YvlcA+lopNYQ/5uW1fcFeI5zZZLL+2eM4tNPJsxhq4dnLQvSlCAGlQf0uQBkeaYNU/Ou+d3dlyqT19SIXR9+65d3DzXXFN2bq2hebHaN7Hd7VUXeC68k+YMo4RcmWDVGk+ 
Ibi1ovpq9EfInf3qhDUpn7HPD7bD4NMDZZNJamfeVyi0Pv4M81M+5OlioZOnhzqLhBL3mIoo3+awf3AhN7PU5zu6ReVNgWuXPhp1+2P0MJat0becNKmkGd/UpbQHBjDA4f 
wzJ9L6/ezVgB2LJ+7l5PWetwJhJ9Dy03TC9o94yt2FNeh1mDUarTafDEg2g5WqGvyMLs3tc8K/pK5xcsXg==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2023-10-27T00:04:58

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

AACJ850509JT2

Fecha comprobante:

RFC:Factura
JOSE DE JESUS APARICIO CHAGALA

2023-10-27T00:06:01Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 3F5F86A7-0A31-4028-9D8C-BAEB2BDF6C2E

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 628

Lugar de expedición: 95870

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

MARIA BOETTIGER N° Ext.7 Col.CENTRO CP.95870,CATEMACO,VERACRUZ,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 NO APLICA HOSPEDAJE 25 DE OCTUBRE 2023 466.10 466.10

Subtotal 466.10

Descuento

IVA (16) % 74.58

9.322% ISH 2%

Total 550.00

QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|3F5F86A7-0A31-4028-9D8C-BAEB2BDF6C2E|2023-10-27T00:06:01|TSP080724QW6|LKBUrP5oM8aRG02sbaPlJP5AmXwAtZZ1FhkHeTpo+S3p 
TtXR8AVD1MZ1AqTcfGBNk8hSy8GNYCCB8ZK5OJzJQs77s6vmgpAWaWiwZRka8Wg/ZiORGUJex6j48XBRpnl1HY+RLOjyxZ9jPSzdtnNwAP2cqbtHWjJBoetL 
Xh13iusFJLgpK0v8odZlq7Oadk542UN1MCl6c6OM8DD8FdeMhxDYwhHBLXEOauBqZkAvpUr256b3NVzSKa716qWNJqT8IeDbcPFbMX/dsyxJji8C8ojFJhMe 
jwXFj8VhrU6aZdjbmwWMXl3ByoB3T8TTfvnjQ5VZ2FAZSUNb1Y7fok8hnA==|00001000000702693654| |

00001000000512836060 00001000000702693654

LKBUrP5oM8aRG02sbaPlJP5AmXwAtZZ1FhkHeTpo+S3pTtXR8AVD1MZ1AqTcfGBNk8hSy8GNYCCB8ZK5OJzJQs77s6vmgpAWaWiwZRka8Wg/ZiORGUJex6j48XBRpn
+RLOjyxZ9jPSzdtnNwAP2cqbtHWjJBoetLXh13iusFJLgpK0v8odZlq7Oadk542UN1MCl6c6OM8DD8FdeMhxDYwhHBLXEOauBqZkAvpUr256b3NVzSKa716qWNJqT8IeDb 
cPFbMX/dsyxJji8C8ojFJhMejwXFj8VhrU6aZdjbmwWMXl3ByoB3T8TTfvnjQ5VZ2FAZSUNb1Y7fok8hnA==

IwpZV0HHw9wLrZV3TaRxxKkQXd9pOgwDPkUfQkcLGMIHwqeKXgp4D95KZGMZTmhHLDcL39C+fbTwR1pUxvm8WWq9ssQ1ZorP64x+ry7/CzhQwCRehezMEoJYKVRiQ
yVSWonESq6azba8utZZv64V8yZMOIZWLxJxDX4bVYbkMbdlv1cpqFL1o37M/bahg56sR8Vcly4ypSZzYqPtPyyzzLomu1Ub34CPfQl4XGD5yrrL3XRZ3JfoOI70QvfTuVk 
ELxbkU2IE9J41tlF8TAP5dv57fIQeA28LT9FuShR4XtXvYGBGumVOAmLNhOAPfOEalpgPlkafb8ijRXShA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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